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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . , 
Trimestre .

40 pesetas.
.10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley én la Gaceín.— (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a. 
Administrador del Boletín OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL 
----- m ----

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 11 de Febrero de 1931).

í [smib
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm, 66.

Exemo, Sr.: Establecidas por 
Real decreto de 4 de Febrero CO' 
rriente las Intervenciones de par
tido judicial y ordenado por el 
artículo 7.° del expresado Real 
decreto que por este Ministerio se 
dicten las disposiciones oportu
nas para su cumplimiento, im
porta, en primer término, con
signar el verdadero carácter que 
a las citadas Intervenciones se les 
atribuye y la fínalidad que las 
mismas han de cumplir a tenor 
de los preceptos que regulan su 
establecimiento, a fin de que en 
ningún caso pueda desvirtuarse el 
espíritu que informa la institu
ción, bastardeándose en la prác
tica la delicada y transcendental 
misión que se les atribuye y ma
lográndose las esperanzas que, 
para la transformación y mejo
ramiento de la vida económica 
de los Municipios, a ellas se 
confía.

No es solamente misión ins
pectora y fiscal que los Interven

tores de partido han de ejercitar 
cerca de los Ayuntamientos en 
los que han de ejercer las funcio
nes de su cargo que en estas or
denanzas se detallan, sino que, 
muy principalmente, son, ade
más, funciones de asesoramiento 
y consejo, de aleccionamiento y 
enseñanza. Su principal deber es 
encauzar la contabilidad de las 
Corporaciones, cuya inspección 
se les asigne, á fin de que ella se 
ajuste a las exigencias y normas 
estableciuas por el Estatuto, y a 
conseguir tan importante finali
dad han de encaminar sus es
fuerzos desde el primer momento, 
considerando que lo importante 
es que el servicio se cumpla con 
la debida oportunidad y acierto, 
excusando, en lo posible, las co
rrecciones y castigos que una asi
dua y perseverante labor de los 
Interventores hará innecesarios, 
debiendo fundar en ello la más 
concluyente prueba de su acierto 
en el cumplimiento de los debe
res de su cargo.

En tal concepto, y como más 
capacitados para la función de 
asesoramiento, por su mayor 
práctica y expeiiencia en el oficio, 
se establecerá como norma de los 
concursos que para la provisión 
de las Intervèneiones de partido 
se convoquen, que serán designa
dos preferentemente para su des
empeño los que hayan desem
peñado con anterioridad, o des
empeñen al resolverse el concur
so, el cargo de Interventor en 
alguna Corporación provincial o 
municipal, no designándose a los 
aspirantes de primer ingreso más 
que para aquellas Intervenciones 

de partido que hubieren quedado 
vacantes por falta de solicitantes.

Es, además, deseo del Gobier
no, el reducir en lo posible el sa
crificio económico que para las 
Corporaciones haya de significar 
el sostenimiento de la carga de la 
Intervención que se establece, y a 
tal fin» cuando se trate de parti
dos judiciales con escaso número 
de pueblos, en lugar de crear la 
Intervención para los mismos, se 
atribuirá el servicio de inspección 
a los Interventores del Ayunta
miento de la cabeza del partido 
o a los demás Interventores que 
en el mismo partido existan, se
gún se consigna en las. normas 
que en esta disposición se esta
blecen.

En consideración a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que, tanto para 
el ejercicio de las funciones que a 
los citados Interventores de par
tido corresponden como para su 
designación y demás extremos a 
ellos referentes se tengan en cuen
ta, como de estricta observancia, 
las ordenaciones siguientes:

Artículo 1.® Las funciones de 
los Interventores de partido judi
cial se ejercerán con carácter in
formativo y tan solo referentes a 
la cuenta y razón de los ingresos y 
pagos municipales, presupuestos, 
cuentas, inventarios y arqueos.

Artículo 2,° Los Interventores 
de partido tendrán derecho, 
para el cumplimiento de su mi
sión, a investigar en todas las 
oficinas del Municipio los libros 
y documentos relacionados con la 
contabilidad que consideren nece
sarios; a comprobar las liquida

ciones en la recaudación y exa
minar los justificantes de todos 
los pagos que realicen los Ayun-* 
tamientos en que presten sus ser
vicios.

Artículo 3.° Los Interventores 
de partido darán cuenta a la Cor
poración municipal de los defec
tos que observen en la forma y en 
el fondo, en infracción de las dis
posiciones que regulan la conta
bilidad municipal para que, con 
conocimiento de ellas, puedan to
mar las medidas conducentes a 
su rectificación, bajo la responsa- 
bilidad de sus miembros, en vir
tud de la autonomía reconocida a 
los Ayuntamientos en el Estatuto 
municipal.

Artículo 4.° Serán funciones 
esenciales de los Interventores de 
partido:

a) Dirigir la contabilidad cui
dando de que se lleven los libros 
en la forma que previene el Ca
pítulo I del Título 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924.

b) Cuidar de que se formen 
los inventarios municipales y de 
su rectificación anual,' como de
termina el artículo 110 del citado 
Reglamento.

c) Cuidar de que los fondos se 
custodien en la Caja y de que las 
tres llaves sean conservadas por 
los claveros de los respectivos 
Ayuntamientos.

d) Examinar el libro de balan
ces mensuales y cuidar de que no 
se omita su confección y de que 
corresponden sus resultados con 
el de arqueos y cuentas trimes
trales.

e) Comprobar los estados de
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la recaudación diaria con los de 
ingresos realizados en los perío
dos que tenga acordados la Cor
poración municipal y la aplica
ción de tarifas de exacciones,

f) Informarse de la situación 
económica de los Ayuntamientos 
y proponer las medidas que a su 
juicio puedan mejoraría,

g) Evacuar los informes que 
se reclamen por los Ayuntamien
tos del partido respecto a la admi
nistración económica y contabi
lidad municipal y en los expe
dientes de fianzas y reintegros, 
proponiendo las medidas que 
considere más acertadas en de
fensa de los intereses munici
pales,

h) Dirigir la confección de los 
presupuestos municipales, ordi
narios y extraordinarios; de las 
cuentas trimestrales, la dé cauda
les del ejercicio, de presupuestos 
y de propiedades y derechos del 
Municipio,

i) Advertir la ilegalidad o im
procedencia, si existiera, de las 
consignaciones que, tanto en in
gresos como en gastos, proyecta
ra la Corporación, cuya adverten
cia se hará con la debida opor 
tunidad para que pueda hacerse 
constar en el acta de la sesión en 
que se discuta y apruebe el presu
puesto,

j)„ Informar al Ayuntamiento 
sobre las ordenanzas que con
feccione para la exacción de los 
arbitrios municipales, haciendo 
constar la legalidad de los mis
mos o las infracciones que con
tengan,

k) Cuidar de que los servicios 
estadísticos relacionados con la 
contabilidad y desarrollo econó
mico del Ayuntamiento, reclama
dos por las Autoridades se cum
plan dentro de los plazos que al 
efecto se señalen, dando cuenta a 
la Sección de Administración lo
cal respectiva de las dificultades 
que a ello se opongan y propo
niendo a la misma las medidas 
conducentes a la normalidad del 
servicio.

Artículo 5,° Los Interventores 
de partido extenderán acta de vi
sita en los modelos uniformes 
que se publicarán, -en la que se 
haga constar los trabajos realiza
dos y observaciones apreciadas 
en dichas visitas, y de las medi
das que convendría adoptar para 
la rectificación de defectos, si los 
hubiere, y de cuanto le sugiera su 
celo, en beneficio de la adminis
tración económica del Municipio, 
Este acta se extenderá por tripli
cado, y la autorizarán el Alcalde, 
Secretario e Interventor del par
tido, De ellas conservará un ejem
plar el Interventor, para archivar
lo en la ficha correspondiente de 
su oficina; otra quedará en el 

Ayuntamiento, y, la 3.^ será re
mitida por el Interventor de par
tido a la Jefatura de la Sección 
provincial de presupuestos muni
cipales.

Artículo 6,° El Secretario dará 
cuenta, por lectura íntegra, del 
acta de visita en la primera sesión 
ordinaria que celebre la Comisión 
municipal permanente, expresan
do, con la mayor claridad, el 
acuerdo que recaiga, y dentro de 
los dos días siguientes, remitirá 
certificación del particular al In
terventor de partido, para unirla 
al acta de visita. El Alcalde será 
responsable, personalmente, de 
que se omita el conocimiento de 
la Corporación municipal y el Se
cretario lo será de la remisión del 
certificado.

La responsabilidad en este caso 
consistirá en una multa, que será 
impuesta por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, y cuya 
cuantía no será inferior a 25 pe
setas ni superior a 100, sin perjui
cio de la civil o penal que pudiera 
derivarse por los daños que la 
omisión cause al Municipio,

Artículo 7.° Cuando en las 
actas, forma o fondo que se refie
ran a la contabilidad o anormali
dades en los ingresos y pagos que 
hayan de afectar a la cuenta del 
ejercicio en curso, se expedirá 
por él Secretario certificación li 
teral de los particulares en que 
se hagan notar dichas deficien
cias, y del acuerdo que recaiga 
para unirla a la cuenta de presu
puestos, a fin de que en su dia, 
se facilite la revisión y censura 
por los Concejales y vecinos, y 
para los Ayuntamientos a quienes 
corresponda la aprobación de
finitiva, puedan conocer los de
fectos, reparados o no, y las res
ponsabilidades que en cada caso 
sean exigibles.

Por regla general, y siempre 
que no se evidencie perjuicio para 
el Municipio, será causa de exen
ción de responsabilidad por los 
defectos apuntados en las actas 
de visita, el que aparezcan subsa
nadas al verificarse la inmediata 
siguiente y que no hayan sido re
petidos en las operaciones reali
zadas entre ambas visitas.

Artículo 8,° Los Interventores 
de partido deberán intervenir con 
informe de su actuación en la 
aprobación de las cuentas de los 
Ayuntamientos y en aquellas en 
qua aprecien defectos insubsana
bles o perjuicio para el Municipio 
y fueren aprobadas deberán, bajo 
su responsabilidad, entablar los 
recursos que procedan, hasta 
el contenciosoadministrativo pro
vincial, a cuyo efecto, se los rati
fica la personalidad reconocida 
por Real orden de 15 de Julio de 
1925,

Artículo 9 ° Los Interventores 
de partido redactarán todos los 
años, en el mes de^ Abril, una Me
moria expresiva del estado econó
mico de los Ayuntamientos a su 
cargo y de las reformas que à su 
juicio procede introducir en la 
Hacienda y Contabilidad munici
pal, y la remitirá a la Dirección 
general de Administración por 
conducto del Jefe de la Sección 
provincial de Presupuestos, que 
informará sucintamente respecto 
de cada una de ellas.

Artículo 10, La clasificación 
de categorías y sueldo de los In
terventores de partido se hará 
con arreglo al artículo 245 del Es
tatuto municipal; pero el sueldo 
mínimo será el correspondiente a 
la Intervención de cuarta clase, 
sin que ello implique adquisición 
de otros derechos para los efectos 
de concurso a categorías superio
res, en que habrán de respetarse 
las reglas del Real decreto de 23 
de Agosto de 1926,

Artículo 11, Los Interventores 
de partido podrán concurrir a las 
sesiones ordinarias y extraordina
rias, convocadas para asuntos de 
Presupuestos, cuentas, emprésti
tos y de asuntos económicos en 
general, y su asistencia será obli
gatoria cuando fuere citado con 
cinco días de anticipación. En el 
caso de que dos o más Ayunta
mientos le citasen para un mis
mo día, tendrá preferencia el que 
hubiere citado antes, salvo que la 
importancia de los asuntos justi
fique la alteración, en cuyo caso 
dará inmediata cuenta a los Ayun- 
mientos interesados.

Artículo 12, El Interventor de 
partido llevará los siguientes 
libros:

Registro de entrada y salida de 
documentos.

Diario de estancias que autori
zarán los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamientos visitados, en 
que consten las entradas y sali
das en las poblaciones.

Un libro de Memorias para ca
da Ayuntamiento, donde se hará 
constar, en resumen, las visicitu- 
des de su gestión, observaciones 
y prevenciones y cuantos datos 
estime necesarios para el mejor 
cumplimiento de su cometido.

Artículo 13, Los Interventores 
de partido tendrán el deber de 
formar las cuentas de los Ayun
tamientos, cuando éstos lo solici
ten o no lo hubieren hecho du
rante los seis meses siguientes al 
ejercicio de qué procedan, facili
tarán el personal necesario, no 
existiendo responsabilidad para 
los Interventores que no cumplan 
este servicio si los Ayuntamien
tos se negaren o demorasen el 
cumplimiento de esta última obli
gación.

Artículo 14. Los Interventores 
de partido tendrán en el punto de 
su residencia, oficina abierta al 
público durante las horas que ri
jan para los funcionarios del Es
tado.

Artículo 15, El punto de resi
dencia será fijado preferentemen
te en el pueblo de mayor presu
puesto en el ejercicio de la crea
ción de la Intervención, salvo que 
la situación geográfica o vías de 
comunicación aconsejen otro em
plazamiento a juicio del Goberna
dor, a propuesta de los Ayunta
mientos, o del Interventor de 
partido; la primera fijación de 
residencia será anunciada con el 
concurso de provisión de la plaza.

Artículo 16, Los Interventores 
de partido girarán una visita 
ordinaria a los pueblos de su 
demarcación, bimensualmente, 
cuando excedan de diez los Ayun
tamientos; y uña trimestral cuan
do excedan de dicho número. En 
cada visita no podrán invertirse 
más que dos días. Las visitas ex
traordinarias las ordenarán, se
gún los casos, el Góbernador Ci
vil o el Delegado de Hacienda, 
Las dietas reglamentarías serán 
de cuenta de los Ayuntamientos 
visitados.

Artículo 17. Los Jefes de las 
Secciones provinciales de Presu
puestos" municipales archivarán 
las actas de visita que reciban y 
reclamarán las que hubieren de
jado de serle enviadas. Cuando 
en alguna de ellas observaren per
juicio para los intereses del muni
cipio, tomarán nota para com
probaren la siguiente su reparo, 
y en caso negativo, lo pondrá en 
conocimiento del Delegado de 
Hacienda con la propuesta que 
proceda.

Artículo 18. El nombramiento 
y separación de los Interventores 
de partido corresponderá a la Di
rección general con sujeción a lo 
establecido en el Reglamento de 
23 de Agosto de 1924. El concur
so y clasificación de categorías lo 
hará la Dirección general de Ad
ministración, a propuesta razo
nada de la Sección de presupues
tos municipales de la provincia a 
que la plaza corresponda.

A los concursos que se anun
cien para proveer plazas de Inter
ventores de partido, únicamente 
podrán concurrir los individuos 
del Cuerpo que hayan servido o 
sirvan una Intervención de Dipu
tación, Ayuntamiento o Jefatura 
de Sección de Administración lo
cal, con nombramiento en pro
piedad, y solo en el caso de que 
una Intervención de partido que
dara vacante por falta de solici
tantes, en el concurso que se 
anuncie por segunda vez para 
proveería, podrán tomar parte los
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Interventores de nuevo ingreso o 
en expectativa de destino.

Artículo 19. Las licencias or- 
dinarias serán concedidas por el 
Delegado de Hacienda, previo 
anuncio en el Boletín Oficial, con 
ocho días de anticipación, y se 
considerarán firmes cuando no 
hubiere oposición por ninguno 
de los Ayuntamientos intere
sados.

Para cuanto se refiere a dere
chos pasivos por jubilación y 
pensiones de los Interventores o 
sus familias, y para todo aquello 
que de forma especial no se de
termina en esta Real orden, se 
estará a lo preceptuado en el ci
tado Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Artículo 20. En aquellos par
tidos judiciales en los que, por 
disposición del Gobierno no se 
cree el cargo de Interventor, las 
funciones de éste, cerca de los 
diversos Ayuntamientos que lo 
formen, serán desempeñadas por 
el Interventor del Ayuntamiento 
de la Cabeza de Partido, junta
mente con los demás Intervento
res de los Ayuntamientos del 
Partido que lo tuviesen propio.

En estos casos, la distribución 
de los Ayuntamientos que a cada 
Interventor corresponda visitar 
se hará por la Dirección general, 
a propuesta del Jefe de la Sec
ción de Administración local y 
teniendo en cuenta los informes 
que emitan los Gobernadores, 
relativos a la importancia de los 
Municipios, vías de comunica
ción, etc.

Artículo 21. Dentro del plazo 
de treinta días de la publicación 
de esta disposición en la Gaceta 
de Madrid, los Jefes de las Sec
ciones provinciales de presupues
tos municipales propondrán a la 
Dirección general de Administra
ción, las Intervenciones de Par
tido que a su juicio sean factibles 
de inmediato establecimiento, te
niendo en cuenta el número de 
Ayuntamientos, su importancia y 
medios de comunicación entre sí, 
la forma de agregar a los Inter
ventores existentes en cada Ayun
tamiento de Partido, la inspec
ción de los diversos Ayuntamien
tos del mismo, cuando no hubiere 
de crearse para ellos una nueva 
Inspección, a cuyo efecto reca
barán directamente de los Alcal
des los datos necesarios para la 
justificación de su razonada pro
puesta.

Disposición transitoria.

Hasta tanto que pueda ser con
signada en el Presupuesto ordi
nario. afectado por esta disposi
ción la cantidad suficiente para 
atender a los gastos que originen 
las Intervenciones de Partido, los

Ayuntamientos acordarán la ha
bilitación o suplemento de crédi
to, según proceda, ajustándose a 
los trámites que establece el ar
tículo 11 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, sobre Hacienda 
municipal.

Lo que de Real orden comuni
co a V, E. para su conocimiento 
y efectos, debiéndose reproducir 
esta disposición en los Boletines 
Oficiales de las provincias.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 6 de Febrero de 
1931.-Matos.

Señor Director general de Admi
nistración y Gobernadores ci
viles de.

(Gaceta del 7 de Febrero de 1931).

PIlOUIliGlllli
GOBIERNO CIVIL

RELACIÓN de locales designa
dos para elecciones por las Jun
tas Municipales del Censo Elec
toral de los pueblos de la pro
vincia, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 22 de la 
ley Electoral y Real orden cir 
cular de 16 de Agosto del año 
1925.

Aguilar de Campos.— Escuela 
Nacional de niños.

Peñafiel. — Distrito número 1, 
Santa María y Salvador, sección 
número 1.—Escuela de niños.

Distrito número 1, Santa María 
y Salvador, Sección número 2.— 
Alhóndiga.

Distrito número 2, San Miguel 
y arrabales, sección número 1.— 
Escuela de niñas.

Distrito número 2, Arrabal de 
Mélida, sección número 2.—Es
cuela de niños.

Valladolid, 11 de Febrero de 
1931.

El Gobernador civil,

Fernando Garralda

Núm. 733

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de con
servación con riego asfáltico su
perficial de los kilómetros 106 al 
110 de la carretera de Segovia a 
Valladolid, de las que es contra
tista don Rafael Pérez González, 
se hace público por medio de este 
«Boletín Oficial», para que los 
Alcaldes de los términos donde 
radican las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, las reclama
ciones que les hayan sido presen
tadas contra el referido contra

tista a esta Jefatura, teniendo en 
cuenta que de no remitirías en el 
plazo señalado se entenderá que 
no se ha presentado ninguna, 
según lo dispuesto en la Real or
den de 3 de Agosto de 1910, pu
blicada en la Gaceta de Madrid 
de 22 de igual mes.

Valladolid, 31 de Enero de 1931. 
— El Ingeniero Jefe, Francisco 
Rivero.

Núm. 732

Obras públicas. — Provincia de 
Valladolid

ANUNCIO

Terminadas las obras de -hueva 
construcción de los trozos 4.® y 
5.° de la carretera de tercer orden 
de Peñafiel a Montemayor, de las 
que es contratista don Rafael 
González Domínguez, se hace pú
blico por rhedio de este «Boletín 
Oficial», para que los Alcaldes 
de los términos donde radican 
las obras remitan, en el plazo de 
treinta días, las reclamaciones 
que les hayan sido presentadas 
contra el referido contratista a 
esta Jefatura, teniendo en cuenta 
que de no remitirías en el plazo 
señalado, se entenderá que no se 
ha presentado ninguna, según lo 
dispuesto en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, publicada en 
la Gaceta de Madrid de 22 de 
igual mes.

Valladolid, 31 de Enero de 1931.
— El Ingeniero Jefe, Francisco RF 
vero.

IDIliniSTHJ^ i'tNSIPH
Núm. 836

Moral de la Reina

Don Sabas Cantero Valdivieso, 
Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
492 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las diez, y terminará a las doce, 
del día 22 del actual, en el local 
Casa Consistorial. Constituirán 
la Mesa electoral los propios sus
critos, vocales natos de esta Co
misión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector, mediante papeleta 
en la que consten impresos o es
critos los nombres con claridad 
y sin fórmulas que den lugar a 
confusión, podrá votar, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .® No se permitirá la perma
nencia en el local a ningún elec
tor después que haya emitido su 
voto, pudiendo, no obstante, todo 
elector, hacer intervenir la elec
ción por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo de la provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moral de la Reina, 9 de Febrero 
de 1931. —Sabas Cantero.

Núm. 837

Moral de la Reina

Don Tiburcio Santos Ortega, 
Presidente, accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
492 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada;

1 .® La elección principiará a 
las diez, y terminará a las doce, 
del día 22 del mes actual, en 
el local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la perma
nencia en el local a ningún elec
tor después que haya emitido su 
voto, pudiendo, no obstante, todo 
elector, hacer intervenir la elec
ción por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio.
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Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Moral de la Reina, 9 de Febrero 
de 1931,—Tiburcio Santos.

Núm* 822

Pedrosa del Rey

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento pleno en la 
sesión del día 21 de Enero últi
mo, y habiéndose ctfmplido con 
lo dispuesto en el artículo 26 del 
vigente Reglamento para la con
tratación de las obras y servicios 
municipales, sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público la subasta re
lativa a la construcción de casas 
para los señores Maestros nacio
nales de esta villa, bajo el tipo de 
diez mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones que, 
junto con los demás documen
tos, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
indicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del señor Alcalde, 0 
del Teniente en quien delegue y 
con asistencia del otro de éstos 
que designe la Comisión munici
pal permanente, el día siguiente 
a los que cumplan los treinta, días 
hábiles de aparecer inserto el pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a las once horas.

Con arreglo a lo prevenido en 
los artículos 6.° y 13 del Regla
mento antes citado, las proposi
ciones se presentarán suscritas 
por el propio licitador, o por per
sona que legalmente le represen
te, por medio de poder declarado 
bastante por el Letrado del parti
do de Mota del Marqués don Abel 
Montero, extendidas en papel se
llado de la clase 8.“ y ajustadas 
al modelo que a continuación se 
inserta, debiendo acompañarse a 
cada una de ellas la cédula del li
citador y, además, el resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría municipal, o en 
la Caja general de depósitos, o en 
sus sucursales, el 5 por 100 del 
tipo de subasta o sea la cantidad 
de quinientas pesetas, en concep
to de fianza o depósito provisio
nal para tomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicata
rio, hasta el 10 por 100 de la can
tidad importe del remate.

Los pliegos que contengan las 
proposiciones irán bajo sobre ce
rrado a satisfacción del presenta
dor, en cuyo anverso deberá ha
llarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta 
de contratación para la construc
ción de casas para los señores 
Maestros nacionales, y su presen
tación podrá tener lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
todos los días hábiles desde las 
diez a doce de la mañana, duran
te el plazo que media desde el día 
siguiente al en que se publique 
este edicto en el «Boletín Ofi
cial», hasta el anterior al en que 
ha de celebrarse la licitación de 
la subasta.

De ja entrega y recepción de 
cada pliego y del resguardo que 
por separado debe acompañarse, 
previa la exhibición de la cédula 
personal corriente del presenta
dor, se entregará a éste el opor
tuno recibo-Certificación reinte
grado con el timbre correspon
diente.

Llegados el día y hora señala
dos para la subasta, si se presen
tasen dos o rqás proposiciones 
iguales más ventajosás que las 
restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a 
la llana, durante el término de 
quince minutos, entre sus auto
res, y si terminado dicho plazo, 
subsiste la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudica
ción provisional del remate, con 
estricta sujeción al pliego de con
diciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento vi
gente.

Modelo de proposición

Don..,., vecino de... habitan
te en la calle de.......  número.......  
piso...... . bien enterado del pliego 
de condiciones que han de regir 
en la subasta relativa a....... . se 
compromete a...... . con sujeción 
a las citadas condiciones por la 
cantidad de...... (la cantidad en 
pesetas y céntimos se consignará 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Pedrosa del Rey, 9 de Febrero 
de 1931. —El Alcalde, Carmelo 
Gutiérrez.

71.

Núm. 839

Pozuelo de la Orden

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término, co
rrespondiente al actual ejercicio 
de 1931, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en di
cho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

Pozuelo de la Orden, 10 de Fe
brero de 1931. —El Alcalde, Vicen
te G. Delgado.

Igualmente y por el misjuo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villafrechós.

Núm. 832

Santovenia de Pisuerga

* Ignorándose el paradero del 
mozo Martín Garcés Cortijo, hi
jo de Venancio y de Isabel, que 
nació en esta villa el día 11 de 
Marzo de 1910, y por lo tanto 
comprendido en el alistamiento 
del año actual, se advierte al mis
mo, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien 
dependa, que por el presente edic
to se le cita a comparecer en esta 
Casa Capitular, por sí o por per
sona que legítimamente le repre
sente, el día 15, y hora de las 
nueve, a exponer lo que les con- 

/Vengan en el acto de la declara
ción y clasificación de soldados; 
advirtiéndoles que este edicto 
sustituye las citaciones ordena
das por el párrafo tercero del ar
tículo 111 del Reglamento de 27 
de Febrero de 1925 para el Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército, por ignorarse el parade
ro de los interesados; parándoles 
el perjuicio a que haya lugar.

Santovenia, 8 de Febrero de 
1931.—El Alcalde, Hermógenes 
Noriega.

IIOMIIIISTIIIIGIÓII DE JDS'liH
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 825

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio declara
tivo de menor cuantía que se 
siguen en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad y Secretaría del 

infrascrito, promovidos por el 
Procurador don Felino Ruiz del 
Barrio, en nombre y representa
ción de doña Juana Velicia Mar
tín, asistida de su esposo don 
Ursicino Sáinz Ruiz, de esta ve
cindad, contra las personas de
terminadas e inciertas que se 
crean con derecho al censo ins
crito a nombre del excelentísimo 
señpr Conde de las Navas, censo 
que grava la casa con su corral, 
sita en el casco de esta ciudad de 
Valladolid y su plaza Circular, 
señalada con la letra J, con 7.334 
reales de capital y 110 reales de 
réditos sobre cancelación del 
mismo por prescripción, se ha 
dictado la providencia del tenor 
siguiente:

Providencia.—Juez señor Ma
rín.—Valladolid. siete de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno. 
Por presentado el precedente es
crito y documentos que le acompa
ñan quedando reservada la copia 
en poder del Secretario refrendan
te, se tiene por parte al Procura
dor don Felino Ruiz del Barrio, en 
nombre y representación de doña 
Juana Velicia Martín, asistida de 
su esposo don Ursicino Sáinz 
Ruiz, en virtud del poder pre
sentado, el cual se le devolve
rá según solicita, dejando testi
monio en autos; se admite la 
demanda que en el mismo se in
terpone, la cual se sustanciará 
por los trámites del juicio decla
rativo de menor cuantía, y de ella 
se confiere traslado con emplaza
miento por medio de edictos, en 
la forma que previene el artículo 
269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, insertándoles en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia y Ga
ceta de Madrid y fijándose en el 
sitio público de costumbre de 
esta localidad, señalándose a di
cha parte demandada el término 
de nueve días para comparecer 
en el juicio; y se tienen por he
chas para en su día, las manifes
taciones del primer otrosí.

Lo acordó y firma su señoría, 
doy fe.—Vicente Marín. —Ante 
mí: Faustino Mato.

Y en cumplimiento a lo ordena
do, se hace la notificación y em
plazamiento a la parte demanda
da por medio de la presente 
cédula, que habrá de insertarse 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, 
previniéndola que de no compa
recer en el juicio en el término 
señalado, la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Valladolid, nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y uno. 
— El Secretario judicial. Faustino 
Mato. —V.° B.°: El juez de prime
ra instancia, Vicente Marín.

Imprenta de la Diputación provincial
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